
 
BOGOTÁ D.C., 7 DE ABIRL DE 2026 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

LA SUSCRITA DELEGADA DE AGENCIA ALTERMEDIA S.A.S. 

CERTIFICA: 

Que en el marco del desarrollo de las actividades inherentes al proceso de selección y 

posterior ejecución contractual con la ALCALDÍA LOCAL DE SANTA FE, se ha 

dado estricto cumplimiento a la obligación que reza: "15. Las demás obligaciones 

derivadas del proceso". 

Para efectos de lo anterior, se hace constar que AGENCIA ALTERMEDIA S.A.S. ha 

ejecutado de manera integral y satisfactoria todas las acciones administrativas, técnicas 

y operativas requeridas por la naturaleza del proceso. Esto incluye, de manera 

enunciativa mas no limitativa: 

 Sujeción Legal: El cumplimiento de toda la normativa vigente aplicable a la 

contratación estatal y las disposiciones específicas de la administración pública 

local. 

 Gestión Documental: La entrega oportuna de informes, soportes y anexos 

técnicos que garantizan la trazabilidad del proceso. 

 Aseguramiento de Calidad: La implementación de estándares óptimos en cada 

una de las fases del proyecto, asegurando que los entregables coincidan 

plenamente con los requerimientos de la entidad. 

 Responsabilidad Contractual: El desarrollo diligente de todas las tareas 

accesorias y complementarias que resultaron necesarias para el éxito del objeto 

contractual, actuando siempre bajo los principios de eficiencia, transparencia y 

buen gobierno. 

Se certifica que, a la fecha, no existen obligaciones pendientes de ejecución derivadas 

del mencionado numeral, habiéndose satisfecho todos los compromisos legales y 

contractuales inherentes a la naturaleza del proceso de selección. 

Se expide la presente certificación a solicitud de la ALCALDÍA LOCAL DE SANTA 

FE, a los siete (7) días del mes de abril de dos mil veintiséis (2026). 

 

 

 

 

 



 
 

Cordialmente, 
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